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1 Escritura $ 

2 CONVERSION DE SU- 

3 GRES-A DOLARES EL 

4 IMPORTE DEL CAPITAL / 
5 Y EL VALOR NOMINAL 

6 DE LAS ACCIONES, / 

7 ELEVACION DEL VALOR / 

3 DE LAS MISMAS, AU- / 

9 MENTO DE CAPITAL Y 

10 REFORMA DE ESTATU- , 

51 TOS SOCIALES DE LA” 
12 COMPAÑÍA INMOBI- 

ja LIARIA PAOLA Y JAVIER 

1 S.A. (PAGLIAVIERSA).-- 

15 CUANTIA: US $600,00 Dl 
NW 

- : : . incia + P 
16 Ed la ciudad de Guayaquil, capital de ti Provincia , 

17 del Guayas, República del Ecuador, a los/v e eintiacho 

18 días del mes de noviembre del año dos mil uno; ante 

19 mn E ANTONIO PAULSON Gón+z, Notario 

20 Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparece 

21 la señora ANGELA PTAS MATEUS DE CEVA- 

22 LLOS, de estado civil a 

23 va, por sus propios derechos y a nombre y en repre- 

. 24 sentación de la Compañía INMOBILIARIA PAOLA Y 

25 JAVIER S.A. (PAOLJAVIERSA), en su calidad; pes 

So 26 GERENTE GENERAL, según consta del nomhbra- 

27 miento que se agrega a la presente matriz, quien 

0 
vw 

sada, de ocupación ejecuti- 

  

28 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, may8t,. d 
a e wr 

Amr 

  

  

 



  
16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

2. 

edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, /capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocerlá doy 

fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que procedsá"tomo queda indi- / 

cado, con amplia y entera libertad; parasu-otorga- / 

miento me presentó la minuta que es del tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar en 

la matriz de escrituras públicas a su carol. una, en 

      

  

  

        

    

   

compañía INMOBILIARIA _PAOLA Y- JAY] A. 

(PAQL.JAVIERSA) y de sus acciones, (otevación del 

valor de las mismas, aumente ito susgrito' y 

“reforma del estatuto, ES “de 18y/ pláus: B Si- 

'.giiientes.  PRIMERA.- , Pareco a la 

  «celebración de la presér 7 eñofa AN- 

* GELA GONZAGA MATEUS D 
A EI ORI 

propios” derechos y por los que representa de IN: 

    

. MOBILIARIA PAOLA Y JAVIER S.A- (PAOLJA- 

VIERSAJ), en su calidad (GERENTE E L de 

la compañía, y, por ende, representante legal de la / 

misma. SE DA.- NT TES 

COMPAÑIA.- a) La sociedad se constituyó eil_ocho a 

  

de noviembre de mil novecientos ochenta y, ocho 0 E 

mediante escritura pública que se o_celebrá” ante_el el 

señor abogado Ernesto Tama_ Costales /Notario De- De- 

- Cimocuarto del cantón Guayaquil, /asoritura que .G 

) 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Salinas, 
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An22n02 

el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y 

ocho, b) Posteriormente, la Compañía, mediante 

escritura pública celebrada el veintinueve de agosto 

de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario 

Trigésimo Noveno de este cantón e inscrita en el 

Registro Mercantil de Salinas el cinco de enero. de 

mil novecientos noventa y seis aumentó el capital 

suscrito inicial de Dos Millones 'a Cinco Millones de 

Sucres; y, C).- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de INMOBILIARIA PAOLA Y JAVIER 

S.A. (PAOLJAVIERSA) celebrada el veintiséis de 

noviembre del dos mil uno resolvió convert r de su- 
  

cres a dólares de los Estados Unidos de América, el 

capital suscrito de la compañía y sus acciones, ele- 

var el valor de ¡as acciones,. aumentar el capital 

suscrito y reformar el estatuto/én la forma como se 

detalla en el acta respectiva... TERCERA.- DECLA- 

RACIONES:- La señora AGELA GONZAGA MA- 

TEUS DE CEVALLOS, representante legal de com- 

pañía declara : UNO)/ Convertido el capital suscrito 

de la compañía de Cinco Millones de Sucres 

(S/.5"000.000,00) a DOSCIENTOS DOLARES 

($200.00) de los Estados Unidos de América Y sus 

acciones, de Un Mil sucres ( S/.1.000,00) al Cuatro 

centavos de dólar ($0.04) cada una; DOS) Elevado... 

el valor de las acciones, de cuatro centavos pen, 04) . 

a Un dólar ($1.00) cada una; TRES) Aumenfado el 

capital suscrito de la compañía" en la camidha ap 
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4 

SEISCIENTOS 00/100 DOLARES ($600.00) de los / 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

seiscientas (600) acciones nuevas de | Un. _délar 

($1.00) cada una, las mismas que se e cueros / 

totalmente suscritas y pagadas; CUATRO) Refor AA 
mir 

mado el el artículo quinto del estatuto, el gual se sus- 
tituye por el texto siguiente: “ARTICULO QUINTO.- 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la com. 

pañía es de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 

($800.00) de los Estados Unidos de América/Áwidi- 
na 

do en ochocientas (800) acciones ordinarias y mn 

d 

        

O 

nativas de Un dólar ($1.00). “cade una. Los títulos 
a a 

acciones podrán contener una o varias acciones y 
E 

serán firmados por el Frosidente y el Gerente A Gener 
a y 

ral.-: Las acciones se transfieren de conformidad 
< A AAA E O A DS TO 

con las disppsiciones legales.- La compañía. consi- 

derará como dueño de las acciónes a quien a iroz- 4 

ca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas.- 

Cada acción liberada dará. derecho.a. un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas; 

y, las que no lo estuvieren, a proporción de su valor 

pagado. En caso de pérdida o. destrucción de algún rr 

título de acción o de algunos de ellogr1á Compañía 

podrá anularlo o anularlos, previo, al c plimiento 

de todas Tas formalidades legales; CINCO). La.na- 

cionalidad de la suscriptora delas n nuevas acciones 

es ecuatoriana; y, SEIS) Págado el ciento Y . vo 

  

  

ciento(100%) de la _suscripciól n, en especie; por la 

  
E Y 

estadia 
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Ta Do JURADA Guñutal ¿a RaUUDIrÁRI A 1: ADBCIO 1. lio ds IBFOBILIS- 

RIá Pái0La Y Jatlók Ser. (240idadler 1), Sol Bda On .L 26 de OVis> 

BR DeL 2001.- ANMANGS 

*n Guayaquil, veintiséis de noviembre del año dos mil uno, a las 

dieciocho horas (18h00), «n el “dificio Central, inmueble sígna- 

do con el 12 520 de la calle Garcís ivilés, cuarto piso. Cetudio 

Jurídico del Ab. Alfredo Gonzsga “ateus), entre las de Luque y y A- 

gu'rre, de esta ciudad, se encuentra jrosente lea señora Angela 

fonzaga Vateus du “evallos, propietaria de cinco mil (5.000) A 

ciones ordinarics y nominatives de Un 1111, /1009 “ucres ceda una L- 

qua equivalen » Cuatro centavos de dólar (* 0.04) de los Fstados 

nidos de 'mérica cada una de ellas, quien renresenta, por tanto, 

todo el canital suscrito y parado de IRMOBILIARIa PAOLA Y JAVIER / 

Se Me (ra0L dr + IéxcoA) y, en su onlídad de accionista Única, deci- 

de instslarse en Junta Vnivereal, de conformidad con la facultad 

que le concede el 214, 238 de la Ley de “ompaífae, con el objeto 

de conocer y resolver los asuntos sil: lentes: /12) “Conversión de 

sucras 1 dflarer de los Tetados nidos de ““vérica del valor del 
o 

capital euscrito de lea “ompatía.y de las acciones que lor repre- 

sentan: 22) vlatación dsl valor de las scciones de * 0,04 Yn 
/ 

Dólar de los Estados Unidos de .mérica; 32) iumento del capital 

suscrito mediante le emisión de nuevas decionsa y sohre el pago 

de las mismas; y, 42) reforma del art. 5% del -statuto de la Com 

pañíía.- Hsllándose ansente <1 -residente de lo Compañía, la so - 

cla nica, decide desianar sl señor abofudo “Lfredo Gonzaga Ya - 

teus, Presidente 4d hoc, a fin de que diríta la sesión, profesio 

nal que acepta el encarso y pase inmediatemente n dirísir la Jun 

ta; actúa en la 'ecretaría, la Ger=nte General, seíora ¡ngela 

fonzaga Yateus de “evallos.- =1 iresidente dispuso, en primer lu 

gar, que la Secretaría elabore la lista de accionistas Ccorregpon 
o A 

diente de conformidad con lo dispuesto en el rt. 239 de Ñ Ley, e 

de la mteria. Jecko, y contatádoss la presencia del toyal del : 5 

aápitel pazado de la “ompafa, el Presidente declara in talada e zi 

sesión y dispone = la "ala entrar a corocer y discutir e bios - 

río propuesto, eancediéncole cl uso de la pátabra a la ac Les ely 

“ta Tá. nvela "onsarn”o aseus de “evallos, sulen expresa aue. "“nYvir 
e 

  

  

 



  

fun 

-tud de regir en el país una nueva moneda oficial, estimo que 0s/ 

gagnyeniente convertir en "norma expresa, ¿or medio de esta acta 

  

y de la escritura públic: e elevarse, el importe del. “espital / 

suscrito de la Compañía y de las ecciones_ que —lo-representan, 

a Móleres; ya que, en todss los instru:e to8 públicos y privados 
a 

referentes »n nuestra Sompatfifa se menciona siempre sl Suero, m0=- 

neda que dejó de circular ¿or haberse adoptado el Dólar como sig 
e is 

    

tema moneterio nfictal, por ln que, resuelve; CONYERPTR a dóla- 
A 

res de loe retedos Unidos de ¿mérica el valor del capital sus - AAA 

críto y les 'acetones que lo representan, por lo cual, el capi- 
A NÓ 

tal suscrito sctual as de DOSCIENTOS DOLAKiS. ($ 200.00) dividi- 

do en cínco mil (5,000) acciones de cuatro centavos de f6lar ($ / 

0.04) cede uns.- 4 continueción, el Presidente pone a considera 

ción de la zala, el segundo punto, La accionista ántos/ - “ra. 4n 

gela de cevalios, E nifiesta que sería conveniente y cómodo cam 
A > nee, 

biar el vslor de 1ns acciones, y8- que, actualmente el yalor de 

las mismas es irrisorio, yalen certavos_ y que.eería-aemmrejable 

que se equipare el valor de ellas 81 de la unidad mongharia 83 
a 

tadounidense, por ser más práctico, tanto para les operaciones 

matemátices como para la expresión gráfica dé los títulos de 3e- 

ciones. “xpuesta la moción, sl Presidents ordena a la Junta _adop 

tar la decisión correspondiente. *tendiendo a 1 la _nráen imparati- 

va, la Junta, constitufda por su accionista Única, resuelve: Ele 
ATT 

var el valor de las seciones Dd _Suatro centavos A20.04).3. En 

lar (t 1,00) de loa "s cados nidos %e América. in semuida, ol 
  ma e a 

Presidente pone a enngideración de la “ale, el ter:ar punto del 

temario: rmento del car ital suscrito nodiante la em.sión de nues 

  

 



  

Ananaña 

  

  

a ral.hra, creviía cutorí zación ¿ue le c)ncediera el "residente, 

ronifestando que es indisrenecble elevar el c:rítal cuscrito de 

la “omaa”fa, por lo renos al "frimo legal, : fín de evitor la 711 

so:nción de la socledad: y, 'vern de moditarlo, resuelve: turen 

  

tar el carítal euscrito de la “ormparía en la suna de .Z ( 

10.,90/100 Duis. 3 (*% 600,97) de los 's 9)58 nidos de , $rica, y 

¿unento que se realiza relian'e Ju emisión de seiscirntas (00) (0   nuevas »cciones de Un óla- (* 1,90) eatorinunidenss cada una , y 
[ 

que ella ruscribs en su totalidad y que las para Ínterzramente y $ 

on especie, redliante 10 agortanión de uva computadora con sus 98  y¡. 
  e su £ 

casar íos y adicionales, cuenle ¡ue l> avala en lu cantidad de 

Z . a dota rte (3 07,00), hien que serí descrito en la 'us Ue
 

e 

cenciva escritura :Ública 2 culehrarss, seralando que t21 bíen 

será muy til cora +1 dasarrollo de las actividades 40 13 empre 

sa, 7y23 ses enntahles, reclf ro, CoOrresoo den>ta, 2204a8n, invrer- 

tarios y otros, *'protido =»* uccnto del cc. 'tal, 21 residonte 

disco e qua la vola entre > enade=r l enarto y Llora nmunto del 

temario de erta Junta y zue ne refíere 2 12 reforma 31 crt, ntn 

tó del estatuto de/la “ámoa* fa. 71 ?reeldente indica 23 la juar» 

>le3 que el 2rt, ninto /con' ¡ene además del imrorta dal capital 

2uscrito, cant dsd de acciones en las cuales se divide y el va- 

lo- de 2:%a un. de + ilas, tros »2rcicular cora el vato que 

esrrespanda + las ccoiormes, 1 quién see consider: due 1) de las 

acciones, caso? de rárdid: on 7 atrucción de títulos de 30 Ípnen, 
» 

por la ¡ue sesnseja a la cala, reformar sólo la parte medular de 

la dispasición estatutaría 2 “in de que conata edlo ésta ga eL. 
e 

texto reformetorio, tex:o que ra de reproducirse tanto en el 70 

ta de esta Juntas com> en 1i ennritara + fh loa y celonrarsg, “La 

accionista única, "ra, 'n- e a zas. "ateus de "evallo8yno con 

  

cuerda totulrente con la onin'%n del cr. ros dente, ranita 

/ 

 



  

-do que sería mucho mejor proceder a sustituir fÍnteramente el 

texto del «rt. 5%, cura ¡ue en el nuevo instrumento Dúblico a 

paresca tanto la parte medular que ge afarra cora los “temás 

a 

tico, ya que, de lo contrario hahría que consultar en :1 futu- 

ro, :n lo que se refiere al sencionedo artículo, dos textos: el 

nuevo, para constatar el cspital suscrito (parte metete) Yelo 

entizvo, pare obrervar los otros : :ruenores que queda 
   

gentes ror no reformarss. Luego d= enta deliraración, la Jun - 
A A A O A A 

to, constituída por la secionisets tínica, resuelve: RERORAR el 
o DS 

  

rt, 52 del estatuto, el cual, sn ad: lente, dirá: * ARTICBLO ns 

«BINTO: Vic ITUL SESCRIPO: ml cupttal sunorito de la “ompa”fa 
  

es de O 10TI¿ATOC,00/100 Dúla =. (5 A00.00). de los "etados 'i 
  

dos de tmérica, dividido en ochosientas (800) acciores ordina- 
NS o e 

ries y nominativas de Én J$lar (5 1,00)“cads una. Lo: títulos 
a ue a 

de acciones ¿odrán contener y una o varías secciones y secán fir 

  

mados por el Presidente y el corent “jeneral,- las acciones sa 

transfie:en de conformidad con las disposicio-es legales.- La 

“orpa"Ía considerará como dueño de las acciones a quién apsrez 

ca como tal en el libro de cec'nnas y »ccíonistaB.- rada acción 
A A 

liberada dar4 derecho a un voto en las Aeltveraciones. anos Jun 

opor -= ta “renerel e +tecionistas; y, las que no b8luvieren a 
a 

  

ción de su valor parado. -n -aso de vérdida » destrucción de el 

  

A A A A 

mún Yítulo de acción o de alpuros As ellos, le tomrarfa =ográ 
e e 

anularlo o anv!larlos, nrefio el cumplimiento de todas las for- 

  

a 

“al dades legales",- “ariéndose aro+ado el temario ohjet de es 
A 

t> sesión, el señor Presidente dórced= un receso nora que la 7e 
- Í a 

cretaría redacte el acta respectiva.- ?eanudada la sesión y)ua- 
a 

  

A 
hiTndoss le“do “nternrarente el A Í 

para eons:ancía de 15 cual, la euscriben los rresentes, termi 

Y 

  

 



  

ANANDOS 

-nando la sesión a las veintión horas (21h00).- “HIRELIM. Si lo.- 

wile. lud aDOi- L.- no corre.- ixbiNJavO:- objeto, elevación, au- 

fiente, bu, actividades, viventes, RyYORMAR, —       

  

palabra, co 

  

/    

alfredo fon 

G::3Aly GEXeRAL 
¿ECanDo da 

za viulEIp Ab BOC 

, 
SY nóels Tohzeazs Csteus de Covsllos/ 

CERTIFICO:- “ue esta copia es igual a su original, en Guayaquil, 

26 de noviemhre del 2001,- ) 

    
    

a of 

AL VUE 
va Mateus de Cavallos 

GERINTS JENE RAL 

SECKETARIA 

  

 



  

Ia oBILIAMÍA PAULA Y JaVlzid Behe (PAOLÍAVIGADA) 

    

ANANANM6 

aduyequit, 19'du funtaro" dex 2000 12 Tired 0d 
O eL Daluni Y AJORA arial AT da AS 

130 Cidsno la ML als Y Jl Teal Odd 1 
*a“ora dono , cta alo: 
AFOLDA Gda ZA MAIARS DE DEA LLOS 10 é AS 
Ciíuded.- / LA q Ala ana J36 01 

V Á l 

Ú MN W 7 / 

Muy distinguida meñoras a 

A ( PA 
mon-o el agrada de comunicurle que Y o Géneral Extreor- 
dinuria de Accionistas de la oo Aprfe La NpuITianlo PAOLA Y 
Juvlin Sens Cradlda filial), on oqal gls celebró al día 10 

del presente ven, tuvo el acierto We reelernírt a Udo, Géntba E 

sonal do la Compañía, por el lapda Ra síhco (5) aroma 

Lu pricipal utribución que lc corresponderá a Ud., será la 

de ejercer la representación lerul de la compañía, 

La Co-peñfu se constituyd mediante escri tura pública que "o 

otorré ante el Xoturio Nusizocuarto de fue aquíl, "re AbeEI= 

.pertó Tama Contales, el 8 de noviumhre de 1982 6 inscrítr en 

(1 Fegintro Verountl1 del cantón “elinas, $1 10 te diciembre 

de 1968, con el número 139 del kegietro Mera «ntii y anoteda 

bajo al:nifmero 1.817 del Ropertorio. 

4 
pr 

«f vana dejar consetanaie de eu uoepteción sl plo de la pya - 

sente. : 

    JORGE GONZAGA A 
PUDNIDEMTLE 

    

lo 5 SENS pin 

ARA] C.2, 0901794644 EE 
A C+Y, 0284=005 o 

 



  

QUEDA INSCHITO El NOMIRAMIENTO DÉ GENENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑIA INMe PAOLA Y JAVIER So A , CON EL Noe 24 

DEL HEGISTHO MEKCANTIL Y -“ANOTADO BAJO EL Noe 17 DEL 

REPERTORIO. - SALINAS, A/LOS QEL MÉS DE MAR 

ZO OÉL DOS MIL y : 
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An220n17 

5 

cual, dectara banecialmento y bajo la gravedad del nd 

juramento, que el aumento del capital ha sido inte- 

grado correctamente. / CUARTA: BIEN _QUE SE 

APORTA, AVALUO Y TRANSFERENCIA.- La ac- 

cionista única señora ANGELA GONZAGA MATEUS 

DE CEVALLOS, ha pagado la suscripción de las 

    

seiscientas (600) nuevas acciones emitidas, con la 

aportación de un computador que, con. sus acceso- / 

rios y adicionales se detallan a continuación: COM- 

PUTADOR COMPATIBLE: /Pentiún Dos cuatrocien-/ 

tos Mhz Celeron; Memoria de video ocho Mb; /Me- 

moria Cache ciento veinticcho KB; Disco duro seis 

punto cuatro Gb. Facx/Móden cincuenta y seis mil 

seiscientus Kbps: Tarjeta de red: diez base T.; Kit 

Miultimedia cuarenta y ocho velocidades. Parlantes, 

Micrófono. Teclado, Mouse, Monitor catorce” SVGA; 

Windows noventa y ocho OEM; IMPRESORA HP 

seiscientos noventa y cinco S/N; CN noventa y cua- 

tro L. ciento treinta B seis. SCANNER CANON LYY- 

cero seis siete seis cinco cuatro C; UPS DATA SA- 

VE trescientos treinta VA. La aportante, señora 

22 ¡ANGELA GONZAGA MATEUS DE CEVALLOS, ava- 

2" lúa el bien en la cantidad de SEISCIENTOS DOLA- 

26 

28 

14 RES ($600), suma que incluso señaló en la santa. 
y 

Xx 5 que acordó el aumento del capital, y cuya propiedad 

transfiere a favor de la compañía a perpetuidad, 

mueble cuya tradición ha hecho ya a la Compa fa; y 

ésta, por intermedio de su representante legal, 097. 

"/ 
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clara, en este acto, haberlo recibido a su entera sa- 

tisfacción. QUINTA:- AUTORIZACION: Queda au- 
AT a 

torizado el señor Abogado Alfredo Gonzaga Mateu 

para que, a mi nombre —por los derechos de la sg- 

ciedad que represento-, solicita "Ta aprobación de 

esta escritura a la Superintendencia de Compañías y 

realice todas las gestiones necesarias para la con- 
A 

clusión del trámite de aumento del capital suscrito y, 

SEXTA: DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: Se 

acompaña los documentos siguientes: Uno.- Nom- 

bramiento de Gerente General debidamente inscrito, 

con el cual legítimo mi personsría; y, Dos.- Co ;.Y,..Dos.- Copia 

auténtica del acta de la Junta General de Accicnis- 

    

-tas que se.«selebró el veintiséis de «noviembre «Jal * 

dos mil uno, --Senñor Notario, sfrvase cumplir con to- 

das las formalidades de Ley, para que la presente / 
o e 

escritura terga perfecta validez.-- (firmado) Abogado:*' 
A e 

Alfredo Gonzaga Mateus. Registro número mil/oin- 

cuenta y cinco. HASTA AQUÍ_LA MINUTA qué 

queda Glevada a escritura pública.- Quedan agre- 

gados para que forme. parte-integramité “de esta es- 

critura los siguientes documentos: el nombramiento 

  

Paola y Javier S.A. (PaolJaviersa), y la copia certifi-. SI 
cada del Acta de Junta General Extraordinaria de | 

Accionistas, celebrada ei día veintiséis de noviem- 

bre del año dos mil uto y, demás documentos per- Se 

tinentes para la validez do-eota- OEM LEIDA( (y 

de la representante de la Compañía Inmobiliaria | 

  

 



  

- ANMOAS 

4 esta escritura pública de conversión de sucres a 

  

2 dólares del capital y el valor de sus acciones, eleva- 

3 ción del valor de las mismas, aumento de Sápital y 

4 reforma del estatuto, de principio a fin, 7 el 

s Notario, en alta voz a la compareciente, /ésta la 

$ aprueba en todas sus partes, se afirma y ratifiga en 

7 su contenido y la suscribe en unidad-d9 ácto,“conmi- 

Ñ go el Notario. DOY FE.- 
mn 

, o 7 

10 y y NES As : > 

11 ANGELA MERCEDES GONZAGA MATEUS DE CE- / 
12 VALLOS 
13 -C.C. No.0901794644 

14 : / 

15 P)COMPAÑÍA INMOBILIARIA PAOLA Y JAVIER S.A. 

16 (PAOLJAVIERSA) 
47 R.U.C. No.0990974578001 
18 

e de es RSTTTAS 
27. ANGELA MÉRCEDES GONZAGA MATEUS DE CE- , 

21 VALLOS 

20 GERENTE GENERAL 
23 C.C. No.0901794644 

24 

25 EL NOTARIO 
26 / , : 

28 AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

/ 

/ / 
  

 



¿re 

a
 gó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMO- 

NIO que sello y firmo en ocho fojas, en la ciudad de Gua- 15
7 

1
 yaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Mi , Jen NozARIo, 

AB. JOSÉ ANTONIO PAUÉSON GÓMEZ 
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Ananan3 

DOY FE Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No.02-G-IJ-0008861 dictada por 

la SUBDIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 18 de 

noviembre del año 2,002, he tomado nota de la aprobación 

que contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES EL IMPORTE DEL CAPITAL Y EL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, ELEVACION DEL VALOR 

DE LAS MISMAS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA PAOLA Y JAVIER S.A. (PAOLJAVIERSA), 

autorizada por mí, el 28 de noviembre del año 2.001.- 

Guayaquil,. veinticinco de noviembre del año dos mil dos.- 

EL NoTARIO, 

lat 
AB. JOSÉ ANTONIO PAuLs ón GÓMEZ 

/ 
/ 

/ 

/      

    



  

NOTARIO 
Décimo Cuarto 

Ernesto Tama C. 
ABOGADO 

Guayaquil - Ecuador 

ANANDIO 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 8 DE NOVIEM- 

BRE DE 1988  , TCME NOTA QUE LA SUBDIRECTORA JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL , POR RE- 

SOLUCION NUMERO :02-G-1J-0008861, DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE 

DEL 2002, APROBO LA ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL DE 

LA COMPAÑIA ' INMOBILIARIA PAOLA Y JAVIER S.A, (PAOLJAVIERSA ) ", 

EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

CONTENIDO EN LA COPIA PRECEDENTE, > 

GUAYAQUIL , DICIEMBRE 19 DEL 2002_, - 

zea 
AB, ERNESTO YAMA COSTACES 
Kotario Décimo Cuarlo del Canión Guayaquil 

 



se 

    

"QUEDA INSCRITA LA CONVERSIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA PAOLA Y JAVIER S.A., 

(PAOLJAVIERSA), CON 10 DEL 

REGISTRO MERCANTIL Y BAJO EL 

No. 217 DEL REPERTOR NAS, A 

RO DEL 

      

    

   
55 Fimont «atrarson 

Registrador de la Propiedad 
SALINAS 

A. 

CERTPFIGO: +» QUE EN ESTA FECHA SE 

ARCHIVA UNA COPIA AUTÉNTICA DE LA 

PRESENTE ESCRITURA EN CUMPLIMIENTO 

DE LA DISPOSICIÓN DEL DECRETO No. 933 

DICTADA POR EL PRESIDE) DE LA 

REPUBLICA DEL VEINTE DEA A DE MIL 
   
   

        Registrador ropledad 
SALINAS 

  


